
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2016

DEL coMrTÉ DE cLASIFrcAcróu oe ruroRNecróN púeLrca

DEL H. AYUNTAMIENTO DE UI.IIÓH OE TULA

En el municipio de Unión de Tula, Jalisco siendo las 12:00 horas del dia 25 de abril de 2016 dos mil dieciséis,

los frmantes de la presente acta, se reunieron en las instalaciones que ocupa la sala de Cabildo de la

presidencia municipal, ubicada en calle Juárez Poniente Número 56 cincuenta y seis ante la presenc¡a del

Secretano General el Abogado José Ramón Ruiz Pérez, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el

articulo 25 numeral '1 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

ORDEN DEL D¡A

1 Lista de asastencia, declaración de Quórum del Comité de Clasificación.

2. Cumplimiento a las nuevas dispos¡ciones normativas que señala la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación de Estado de Jalisco y sus Municipios en relación al camb¡o de denominación del antes

Comité de Clasificación al hoy Comité de Transparencia y la delegación de la funciones, atribuciones

y obligaciones que se generan y guardan relac¡ón con la presidencia del mismo.

3. Asuntos generales

4. Clausura de la sesión.

Posterior a la lectura del orden del dia, el C. Ernesto Zermeño Valera pregunto a los miembros del Com¡té
presentes si deseaban la inclus¡ón de un tema adicional, quienes determ¡naron que no era necesario incluir

tema ad¡cional alguno quedando aprobado por unanimidad el orden del D¡a propuesto, dándose rnicio con el

desarrollo del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

l. L¡sta de asistencia verificación de Quórum e integración del Comité de Clasificación,

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del dia aprobado, Ernesto Zermeño Valera, presrdente del Comité,
previo a pasar lista comento que con la entrada en vigor de la reforma a la Ley de Transparencia, se modiflcó

el nombre d€l antes Comité de Clasiflcación del lnformación Pública del H. ayuntamiento de Unión de Tula,

como se señala enhe otros, en el glosario del articulo 4, fracción ll de la Ley, por lo que vio la necesidad de

homogenizar al presente comité con la legislación aplicable,

Acto seguido, pasó lista de asistencia para verificar la integración del quórum necesario para la val¡dez de la
Primer Sesión 0rdinaria del Comité, determinándose la presencia de:

L C. Ernesto Zermeño Valera, Presidente Municipal del H. Ayuntamtento de Unión de Tula y presidente

del Comité.

2. L¡c. Aristeo Batista Llamas, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Unión de Tula
y secretario del Comité.

3. C. Cesar Eduardo Hereford Larios, Sindico Municipal y titular de control interno del Comité.



Se declara que el comité de clasificación cuenta con el quórum necesario para sesionar, por lo que se
aprueba de manera unánime el cumplimiento del punto primero del orden del dia.

ll. Cumplimiento a las nuevas disposiciones normativas que señala la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública de Estado de Jalisco y sus municipios en relación al cambio de
denominación del antes Comité de Clasificación al hoy Comité de Transparencia y la delegación de las
funciones, atribuciones y obligaciones que se generan y guardan relación con la presidencia del mismo.

el presidente delcomité ordena, conforme a lo establecido por los artículos 27 y 28, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cambio de nombre del antes Comité
de Clasiflcación al hoy Comité de Transparencia, quedando integrado de la siguiente manera:

1) C. Ernesto Zermeño Valera, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Unión de Tula, quien fungirá como
presidente del Com¡té de Transparencia.

2) Lic. Arjsteo Batista Llamas, Titular de la Unidad de Transparencia, quien fungirá como Secretario del

Comité de Transparencia.

3) C. Cesar Eduardo Hereford Larios, Sindico l\,,lunicipal, quien fungirá como integrante del Comité de

Transparencia en funciones del órgano de control intemo.

Se estipula, que acorde a la nueva legislación del Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

"Artículo 30. Comité de Transparenc¡a - Atr¡buc¡ones.
1 . El Com¡té de Transparenc¡a t¡ene las s¡gu¡entes atr¡buc¡ones:
l. lnst¡tu¡r, coord¡nar y supervisar, en térm¡nos de las dispos¡c¡ones aplicables, ias acclones y /os
procedim¡entos para asegurar la mayor eficac¡a en la gestión de /as so/ic¡tudes en materia de acceso
a la ¡nformac¡ón:
ll. Confimar, mod¡f¡car o revocar las determ¡naciones que en materia de ampl¡ación del plazo cle
respuesta, clasificación de la ¡nformac¡ón y declarac¡ón de ¡nexistencia o de ¡ncompetenc¡a real¡cen
los titulares de las áreas del sujeto obl¡gado;
lll. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes, que generen la información que derívado de sus
facultades, competencias y funciones deban tener en poses¡ón o que. previa acred¡tac¡ón de la
¡mpos¡b¡l¡dad de su generac¡ón, exponga, de forma fundada y mot¡vada, las razones por las cuales
no ejerc¡eron d¡chas facultades, competenc¡as o func¡ones. lo anterior de conform¡dacj con su
normat¡va ¡nterna:
lV. Establecer pol¡t¡cas para fac¡l¡tar la obtenc¡ón de ¡nformac¡ón y el ejerc¡c¡o del derecho de acceso
a la información:
V. Promover la capac¡tac¡ón y actualizac¡ón de los serv¡dores públicos y de los ¡ntegrantes adscr¡tos
a la Un¡dad:
vl. Establecer programas de capac¡tación en mater¡a de transparencia, acceso a ta ¡nformac¡ón,
acces¡b¡lidad y protecc¡ón de datos personales, para todos los servidores públ¡cos o ¡ntegrantes del
sujeto obligado;
vll. Recabar y env¡ar al lnst¡tuto, de conformidad con los l¡neam¡entos que ésfe exp¡da, los datos
necesar¡os para la elaborac¡ón del informe anual;
vlll. sol¡c¡tar y autor¡zar la ampliación del plazo de reseva de la informac¡ón, de conform¡dad con
/as d,sposiclones apl¡cables en la mater¡a;
lx. Rev¡sar que los datos de la información conf¡denc¡al que rec¡ba sean exactos y actual¡zados;
X. Recib¡r y dar respuesta a /as so/lcltudes de acceso, clas¡f¡cac¡ón, rectificación, opos¡c¡ón,
modificac¡ón, correcc¡ón, sust¡tuc¡ón, cancelac¡ón o ampl¡ación de datos de la ¡nformac¡ón
conf¡denc¡al, cuando se lo permita la ley;
Xl. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de ¡nformac¡ón reseNada o conf¡denc¡al en su
poder;
Xll. Establecer un ¡nd¡ce de la ¡nformac¡ón clasif¡cada como conf¡denc¡al o reservada; y



Xlll. Las demás que establezcan ofras disposlclones legales y reglamentar¡as apt¡cabtes.
Derivado de lo anterior, queda legalmente y formalmente integrado el Comité de Transparencia del
H. Ayuntam¡ento de Unión de Tula, Jalisco, y entrara en funciones a partir del día de su integración.

Se aprueba por unanimidad el cumplimiento del punto segundo del orden del día.

lll. Asunto Generales

Acto cont¡nuo el presidente del comité, pregunto a los presentes si existía algún tema adicional a
tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del comité acordaron que no existia tema adicional
a tratar en la presente sesión.

Se aprueba de manera unánime el punto tercero del orden del dia.

considerando que no existe tema adic¡onal a tratar en la presente sesión del ahora comité de
Transparencia, los miembros del Com¡té apruebas la clausura de la presente sesión a las 13 O0 trece
horas del día 25 veinticinco de abril de 2016 dos mil dieciséis

C. Ernesto Zermeño Valera

Presidente Mun¡c¡pal
y Presidente del Comité de Transparenc¡a del

H. Ayuntamiento de Unión de Tula.

C. Cesar Eduardo Hereford Larios

Síndico Municipal
e ¡ntegrante del comité de transparencia
del H. Ayuntam¡ento de Unión de Tula.

L¡c. Aristeo Bat¡sta Llamas

T¡tular de la Un¡dad de Transparencia
y secretario del comité de transparencia.

L¡c. José Ramón Ru¡z Pérez

Secretar¡o General del
H. Ayuntamiento de Unión de Tula


